
  

12 JUN 2020 

DISTINGUIDO 

FERNANDO DENIS TAPIA ORTIZ 

PRESENTE.- 

POR MEDIO DE LA PRESENTE, CÚMPLEME LLEVAR A SU CONOCIMIENTO QUE EN EL. 

ACTO CONSTITUTIVO DE LA SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADAS DENOMINADA 

ANDILAC S.A.S. OTORGADO EL. DÍA DE HOY SE DECIDIÓ ELEGIR A USTED PARA EL 

CARGO DE PRESIDENTE DE LA MISMA POR UN PERIODO ESTATUTARIO DE DIEZ 

AÑOS. 

EN EL EJERCICIO DE SU CARGO DE CONFORMIDAD CON LOS ESTATUTOS SOCIALES, 

ESPECIFICAMENTE EN SU ARTÍCULOS 2'7, CORRESPONDE A USTED, SUPERVIGILAR LA 

ADMINISTRACIÓN DE LA COMPAÑÍA Y SUBROGAR AL. GERENTE, EN CASO DE FALTA O 

AUSENCIA DE ÉSTE, CON TODAS SUS ATRIBUCIONES, ASÍ COMO LAS DEMÁS 

FACULTADES Y ATRIBUCIONES QUE CONSTAN EN LOS REFERIDOS ESTATUTOS Y LAS 

LEYES VIGENTES. 

ATENTAMENTE, 
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